
17018 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se autoriza la trans
formación de la concesión de trolebuses en otra 
equivalente de autobuses de la linea Plaza de 
España-Puente del Gállego, en Zaragoza.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en base a la delegación de atribuciones que establecen 
las Ordenes ministeriales de 5 de octubre de 1957 y 31 de 
agosto de 1970, ratificadas por Orden ministerial de 5 de julio 
de 1977. ha resuelto con fecha 2 de abril del corriente año 
declarar procedente la transformación de la concesión de trole
buses en otra equivalente de autobuses de la línea Plaza de Es
paña-Puente del Gállego, en Zaragoza, y adjudicar directa
mente a «Transportes Urbanos de Zaragoza, S. A.» antes «Los 
Tranvías de Zaragoza, S. A.», el servicio transformado, subro
gando al Ayuntamiento de Zaragoza en la titularidad concedente 
de este servicio por tratarse de un recorrido netamente urba
no; todo ello con arreglo a la Ley 26/1973, de 21 de julio, y Or
den ministerial de 21 de junio de 1974, que la desarrolla, y según 
el pliego de condiciones particulares de la concesión, en el que 
figuran, entre otras, las siguientes:

A) Horario: Diario, de cinco cincuenta y cinco a una quince 
horas, con frecuencia de cinco a seis minutos, y 30 viajes por 
vehículo.

B) Vehículos afectos a la concesión: Ocho autobuses.
C) Tarifas: Las oficialmente autorizadas para el servicio de 

que se trata, con los aumentos que, en su caso, pudieran 
autorizarse para los servicios de transporte urbano hasta el mo
mento de formalizarse la inauguración del servicio.

D) Plazo: Hasta el 1 de abril del año 2008, en que procede 
de la reversión al Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se hace público en cuplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos pre
vistos en la decimotercera de las condiciones del pliego con
cesional.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—3.090-A.

17019 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se autoriza la trans
formación de la concesión de trolebuses en otra 
equivalente de autobuses de la línea Plaza de Es
paña-Arrabal, en Zaragoza.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en base a la delegación de atribuciones que establecen las 
Ordenes ministeriales de 5 de octubre de 1957 y 31 de agosto 
de 1976, ratificadas por Orden ministerial de 5 de julio de 1977, 
ha resuelto con fecha 2 de abril del corriente año declarar pro
cedente la transformación de la concesión de trolebuses en otra 
equivalente de autobuses de la línea Plaza de España-Arra
bal, en Zaragoza, y adjudicar directamente a «Transportes Ur
banos de Zaragoza, S. A.» (antes «Los Tranvías de Zaragoza, 
Sociedad Anónima»), el servicio transformado, subrogando al 
Ayuntamiento de Zaragoza en la titularidad concedente de este 
servicio por tratarse de un recorrido netamente urbano; todo 
ello con arreglo a la Ley 26/1973, de 21 de julio, y Orden 
ministerial de 21 de junio de 1974, que la desarrolla, y según 
el pliego de condiciones particulares de la concesión, en el que 
figuran, entre otras, las siguientes:

A) Horario: Diario, de cinco quince a veintitrés horas, con 
frecuencia de siete minutos, v 27 viajeros por vehículo.

B) Vehículos afectos aja concesión: Cinco autobuses.
C) Tarifas: Las oficialmente autorizadas para el servicio 

de que se trata, con los aumentos que, en su caso, pudieran 
autorizarse para los servicios de transporte urbano hasta el mo
mento de formalizarse la inauguración del servicio.

D) Plazo: Hasta el 1 de abril del año 2008, en que procede 
la reversión al Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos pre
vistos en la decimotercera de las condiciones, del pliego con
cesional.

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—3.091-A.

17020 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que s hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Portugalete y San Salvador del Valle 
(V-2.668).

El acuerdo directivo de 0 de febrero de 1978 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de la Entidad 
«Encartaciones, S. A.», por cesión de su anterior titular.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—3.238-A.

17021 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera desde Miranda de Ebro a Ircio, La Laguna 
y Ribabellosa (V-2.966).

El acuerdo directivo de 23 de marzo de 1979 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la En
tidad «Autobuses Urbanos Angel Herrera, S. L.», por falleci
miento de su anterior titular.

Lo que se publica una vez cumplimientados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—3.237-A.

17022 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Gallarta y Portugalete, con hijuela de 
Portugalete a San Salvador del Valle (V-231).

El acuerdo directivo de 9 de febrero de 1978 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Enti
dad «Encartaciones, S. A.», por cesión de su anterior titular.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión. 

Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—3.239-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17023 ORDEN de 16 de junio de 1979 por la que se 
modifican las demarcaciones de ciertos partidos 
farmacéuticos y se adscriben 14 puestos de tra
bajo de Farmacéuticos titulares a los Servicios 
Centrales y Delegaciones Territoriales del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social.

Ilmos. Sres.: El Decreto 3318/1974, de 21 de noviembre, en 
su disposición transitoria, faculta para determinar puestos de 
trabajo de los Cuerpos de Funcionarios Técnicos del Estado 
al servicio de la Sanidad Local, para atender con carácter 
inmediato servicios y actividades sanitarias prioritarias.

El incremento de las actividades sanitarias encomendadas 
a Farmacéuticos, a nivel central y provincial, aconseja, de mo
do especial, en este último caso, como medida de urgencia, re
forzar los servicios correspondientes con la creación de nuevos 
puestos de trabajo en los citados niveles.

En consecuencia, dado el carácter de urgencia, y al objeto 
de que no suponga un aumento del número de plazas de la 
plantilla del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, se modifican 
y/o fusionan a otros partidos farmacéuticos aquellos partidos 
farmacéuticos de muy escaso contenido funcional que se hallan 
vacantes desde hace varios años, en igual número a las plazas 
que se adscriben como tales Farmacéuticos titulares para Ser
vicios Centrales y Delegaciones Territoriales.

Por este motivo, este Ministerio, de acuerdo con las facul
tades que le confiere la disposición transitoria del citado De
creto, y realizados los trámites de acuerdo con la disposición 
transitoria del Real Decreto 2221/1978. de 25 de agosto, a. pro
puesta de la Dirección General de Farmacia y Medicamentos, 
ha tenido a bien disponer;

Primero.—Modificar las demarcaciones territoriales de los 
partidos farmacéuticos que figuran en el anexo que so acom
paña.

Segundo.—Los 14 puestos de trabajo que se suprimen en el 
citado anexo se adscribirán:


